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Suscríbete rn /at Hedaeclon 
L i a » » * DS ilaananoea, en fas 
Cuatro-caites (d donde te di-
rijirdn loa aviso* francos de 
porte) d io ra, v*. ai mes para 
ios suecriptores de seta ciudad, 
puesto an sus casas, y i a para 
ios defuera/raneo de pone. 

En Madridse suscriheett sal 
ttbreria ste túse te : Wm^ssscssu 
tJabreriao: Barcelona, Lcrgnee 
J comp/: Zarape**, Poto - s*. 
wiila, Caro: Vsdtatíoisd, Rol 
dan ; j ** Cddix, Hortai 7 
comp.* 

Sale loa martes, jaevoa y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

HABITANTES DE LA ffcOYINCIA DI TOLKDO. 

£1 nuevo destino que S. M . la augusta R E I N A 
Gobernadora se ba dignado confiarme, me se
para de esta provincia, a la quetanto amo y á 
la que tanto debo. Vosotros solí testigos de mis 
tareas, trabajos y sacrificios para restituiros la 
tranquilidad y la par, primeros bienes que los 
hombrea reunidos en sociedad apetecen y pro
curan y para conservar e l orden y la unión en
tre los mismos amantes de laa libertades públi
cas en los dias críticos que acaban de pasar* E l 
nielo bendijo las armas de nuestra legitima y 
amada REINA Doña ISABEL JJ desde el primer 
dia que vine ¿mandarlas aqui, haciéndolas salir 
constantemente triunfantes de Iss bordas de fac
ciosos que amenazaban inuudar la provincia á 
mi llegada á ella y que poblaban tos montes 
vecinos. Desde entonces ni la mas pequeña ven-* 
taja han podido obtener sobre las leales y va
lientes tropas que he tenido el honor de man
dar. Lejos de ello, siempre huyendo de Jas mis
mas, las penalidades mayores, Jas mus grandes 
fatigas, las hambres é inclemencias que Jas tro
pas leales y yo hemos sufrido, lian sido para 
poder aícausarlos rn ios bosrjues y riscos á don
de se guarecían cual bestias salvajes, distantes de 
toda población y fuera de los límites de esta 
provincia, bolo restan en el dia algunas peque
ñas partidas de ladrones que, huyendo siempre 
Sn los montes fuera de la provincia, vienen i 
hostilizará los desarmados transeúntes, ó algunos 
pequerfos pueblos inmediatotáaqueJJoe, o' i las 
labranzas aisladas no distantes de los mismos. Las 
tropas no loa dejan sosegar, pero su corto nd
mero escapa fácilmente á su per*ecuciou»ypara 
que desaparezcan enteramente se hace preciso 
que los Guardias Nacionales de todos Jos pueblos 
Imiten la conducta de Jos valientes y decididos 
de Mora, Yébenes, Vargas, Consuegra, 
Ajofrin, SoDseca, TVTaaarsmbroa, Madridejos, 
Masca ra que, Ja Puebla uueva, Oropesa, Fuen-
salida, Talavera, llJescss, Tembleque, Toledo, 
Urda, y otros que lautas veeca lus Jjan batido y 
perseguido con fruto. 

Habitantes de Ja provincia de Toledo: cual
quiera que sea el destino i donde la suerte me 
lleve, contad siempre con el afecto invariable de 
vuestro sntiguo convecino y defensor ooutU&ts 
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y leal de Jas libertades pdblicasydef tropo legi
timo de nuestra inoetnu KasaM Dona í BEL it 
ídenliticado con aquehas* = Juan Pajarea. 

Gobierno civil de la provincia de Ihledo -= 
EJ seúor suba-mu rio de lo Interior con Itcha 
30 de setiembre último m* dice Jo que sigue. 

Por eJ ministerio de Ja Guerra se lia comu
nicado i este da Jo Interior la real orden si
guiente ¡ 

»ÜI seííor secretario del despacho de la 
Guerra dice al inspector geoeraJ de milicias 
lo que «gue, = El tribunal supremo de Guer
ra y Marios, á quien % M, tuvo á bien man
dar manifestase au dictamen sobre el conteni
do de la comunicación de V . E, fecha 13 da 
enero último, cousultaodu si es aplicable al ar
ma de su» cargo la real arlaraeion de 4 de di
ciembre ultimo referente á la excación que de
signa el párrafo 16 del articulo que en la adíc-
cional de i6iusur*tituye al 35 de ta ordenan
za de reemplazos de 1800, con fecha t i , de ju
nio último ha espuesto Jo que sigue. = El tri
bunal en vista de que hallándose fundada en 
priucipios de equidad y justicia la aclaración 
hecha por la real orden de 4 de diciembre di-
timo, y siendo muy conducente qoe sigan un 
mismo sistema las escepciones en los soneos del 
ejército y milicias, es de parecer en el pleno 
celebrado cn 11 del presente mes, que dicha 
real aclaración 1- aplique del mu»too modo eo 
Isa de todas Jas a roías.=Enterada S. M . , y con
forme con el parecer deJ tribunal, se ha dignado 
resolver que lo traslade i V. E. como de sa 
real orden lo ejecuto jura su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos 
anos. San Ildefonso tj de julio de 183$.— 
Ahumada. = V de Ja propia real ordtn lo tras
lado i V . K. para su inteligencia y efectos con
siguientes en el ministerio de au cargo, n Dios 
guarde á V . r muchos. Madrid 28 de julio de 
, 0*35-=El subsecretario de Guerra, Mariano 

. Quitos." 

La traslado á V. S. de rc*l orden comuni
cada por el sefior secretario del deapacbo de lo 
Interior, 

Eo que cooiunico á Jos ayuntamientos de 
esla provincia \mss sa inteligencia y cumpli
miento en loi caioa que ocurran. Toledo Q de 
octubre da i t í j j — t?. L L S. Francisco ds 
GaWqs* 
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úalioeno jíiii a* ia provincia de Toledo.— 
E l Ea 'Uio. ¡ i r secretario de catado y del des-
íucho de lo^mcrivr con focha 5 del actual me 
vurnurdcQ el nal decreto *iguieiitc: 

S . JM. U K M N A GoUrcado;n ie lia sarvi-
dy dirigí ituc el real decreto siguiente: 

M A U L O quiera que la rsptritncia haya de
mostrado 1* inutilidad de la superintendencia 
• creral de policía después de establecido el sni-
11 Metió de lu Interior de muestro cargo, y que 
| or otra ; arte sut dependencias, demasiado cos
tosas t auuu otan masque contiene los gravi-
u:iues fúh luos ; eu nombre de mi augusta Hijo, 
y ain itrjutUo de las rtrforru&i de que os catara 
ut upando, he venido eu decretar lo siguiente: 

árttVulo 1? ( Jue í a , desde la publicación de 
a,Ir decreto, supnruida la tuperiwtrndencie ge-
i . r r J *k pdíc ia , citada cn tittud del de 8 do 
enero de iba4* 

Art. 1? Les gobernadores chiles, en vea de 
eutuidtr&e eeii.o siesta aqui con la auperinteo-
«¿encía cn los asuntos de su ramo, lo harjti en 
]e sn cajeta .hrettaiucnte con el ministerio de 
vueftro cargo. 

Arf. 3* IJ^S oficinas de cuenta y razón de 
j j eapréáarfa superintendencia continuarán por 
a Jora, y ain j*cijuiciu de l*u reformas futuras, 
bajo la dependencia del gobernador civil da 
MaahssL 

Art. 4? 1 1 la misma dependencia y d i 
rección, y Con la jiiisoja calidad de interina, se 
t i U hiciera ¡-oía la corte y su provincia una 
suudekgacicn especial de policía. 

Att . ó* LUÍ que en virtud de este mi real 
dtertto quedaren s i n empleo, goaarán del be-
mil i to de ser del icados como cesantes, con 
arreglo á laa disposiciones vigentes, si tuvieren 
derecho ¿ ello- 'lendreulo eulendido, y dispon* 
slrcts lo necesaria» á su cumplimiento.=Está ru-
hijeado de la real mano. = En el Pardo á 4 de 
cimbre de 1835." 

De orlen de S. M . lo traslado i V . para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su 
t u i n | lamento cn U paite que le toca. 

Lo que comunico i los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia para su inteligen
cia y efectos oportunos. Toledo 10 de octubre 
de i 3 ¿ 5 ~ P . I. IX S. G . Francisco de Gait/ex. 

Gobierno etvit Je : . provincia de Toledo-— 
K l br. director general de caininoa con fecha l? 
del corriente me dice la siguiente: 

VA Sr. subsecretario del despacho de lo In
terior <ne trstiaJa con fecha * ; del próximo 
pasado la real orden que sigue: 

Sr. secretarin inicriuo del desparho de 
lo Interior comunica con . - t i techa al Sr. se-
cntttkfi d i de I L . J > la real orden siguien
te =Ue dado cuenta a S. ¡ U . la R E I N A Gober
nadora de u n ee pedí c u te instruido en cara secre
taría del n— *<:' l"- é consecuencia de laa reales 
órdenes de 14 de entro, au de abril de J833 
y eti de enrío de i d , i 4* roinunicadaa lai doa 
primeras pOT el ministerio del cargo de V . E . , 
para que se tseeptúe del pago de derechos de 
portazgos., poriUEflos y barcajes á los ministros 
del rrrguardo de rentas, y á ios rondín lores de 
candaba, tabaco y di m-a especies que sa 1-
njniÉirm [ • rJ,i real Hjciendai y la toreen por 
rJ de la Guerra, haciemlo igual declaración en 
favor de los conductora** de efectos millares. 
Enterada S. M . . ha tenido por convanienie oir 
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sobral este asunto al director general de camina 
y a/consejo real de España é JndÍas;yden U 4 r 

du este con sus seccioues de lo Interior y $1 
l l j i j rnda reunidas, ha manifestado que el pa A 
de qne se trata no dimana de una imposición 
voluntaria indefinida en su cantidad y aplica, 
tion, sino de un arbitrio establecido pira-cubrir 
los gastos que ocasiona la conservación de los 
mismos puentes, barcas y caminos , sobte lo 
cual no se puede conceder exención sin faltar 
á la justicia, y sin comprometer los intereses 
del gobierno: que Ja franquicia que en esu 
( arte solleitau la real Hacienda y la adminijtr*-
riorr militar, lleva contigo dificultades no pe* 
quenas e n su aplicación : que las es :e pe iones i 
que se darla lugar serian considerables, y f u e . 
r a n los caaos comprendidos en ellas mai nume
rosos que los que abrazara la regla, siendo muy 
difinl descubrir y evitar los fraudes que se co-
i n c i t t r a n Á Ja sombra de esta disposición; que 

.ademsa los arrendamientos de porlszgos estâ n 
bechoa con la cláusula de que la renta haya ds> 
indemnizar el perjuicio'que cause á loi arren
datarios cualquiera exención que* ae declare de 
n u c i ó , bien a particulares rj i corporaciones, 
concurriendo igualmente Ja circunstancia de 
que las dos tcsiti ordenes espedidas acerca de 
esto por el ministerio del cargo de V, E , en 
favor de S J S <mpleadoi san posteriores al aran
cel rigei.te <.ue aírvid de base para los contratos 
M l u a J e a . y e n consecuencia los arrendadores se 
bollarían en el Caso de lo ideinriiaaeion, hsbien-
du que pasjr [ot lo que ellos regulasen evage-
radaineute, ó tendría que ponerle una inter
v e n c i ó n en cada portazgo, cuyo costo absorbe
rla el valor de loa rendimientos; y finalmente, 
que en el arancel de que se hace mérito están 
eSpresamentc comprendidos eo el pago de este 
derecho la pólvora . aaufre, naipes y otros efec
tos correspondientes i la real Hacienda, y se 
halla cunlirmada esta disposición por la real 
Cédula publicada por el aupríanido consejo de 
< bastilla en au dé mayo de 1814 j en la que se 
inserta Ja real orden de 14 de octubre de roto 
encargando su cumplimiento. En vista de todo, 
y conformándose S. M . c o n el dictámen del 
coíuejo, fundado e n laa rabones que anteceden, 
sa ha servido resolver que solo se exima del pa
go de los derechos de portazgos, ponta/^oa y 
barcajes u loa cuerpos de tropas, s¡ Jos correos 
de gabinete y d los conductores de la corres
ponden! ia publica^ todo con arreglo al utoctl 
aprobado por S. xU., del cual incluyo i V. E. 
u n ejemplar) c o n copra de la mencionada real 
cédula" 

Lo que comunico á Jas jiislielas y ayunta
mientos de los pueblos de esta provincis. Tole
do 14 de octubre de 1035.:= Se hastian Gucm 
de Ochoa. 

Intendencia de la provincia dé Toledo.— 
GrcuIar.=Kl sefior administrador de rentas pro-
vincialea de esta provincia en su correspondien
te olido me dice entre otras cosas lo que sigue. 

n Estando prevenido que en el segundo se-
tvestre del presente aíío se tomen en considera
ción Jos agravios qué puedan haber csperimrn-
tado los contribuyentes al subsiiHo industrial y 

/de comercio, por la premura con que fue pro-
£, ciso imponer y recaudarel 1? en todos los pue

blos de la provincia, y habiendo percibid* OS 
aquellos la real junta de comareio de la tmim* 
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%irl*i rsnlídadi perfenccieotes af presente afTrr, 
I. c ef anterior subsidio, que- no ie lian abona
do i loa pueblos, igualmente que lo» ayunta* 
ujiento* Jaa cuotas de Jaa couiribucioiua, or.Of.na- 
tu y titraordioaria de paja y uUtiaihos, de 
la« cuales habrá muchas que deberán abonarsu 
succkivajiunU a lo* contribuyen Us, con arreglo 
«I .1 • JJ de ia instrucción adicional á la 
'de sa de noviembre de id*5 , por DO tener mas, 
J J IJ. • que su industria, convendrá que V . S. se 
sirva mandar que los ayo alburien lo* de la provin
cia (.rotedau en eJ semestre *Vde catea. .. abonar 
per ti íes a Jetantes que por los expresados coneep-
fua tengan hecho* los coutribuyentes, paludo í 
esta administración relación nominal de lo> abonos 
que acuerdan conforme i las regina que queJeo; 
establecidas; y por úiuuio.que a iodos(QS ayun
tamientos de la provincia, escepto al eit^ 
capital, Ocaíla y Taladre, se les cedan los dos 
mrs. m real del a? semestre que el articulo io 
aplica para gastos de tulmnti^tracion, atendien
do a jue de su cuenta han de repartir, recau
dar y ncr cn arcas lot prt*Juciu4 de ambos.1' 

I Í O quo trasc ribo i \ \ .j para su reípctti-
T O , punca! y ex.cto cumplimiento. Dios guar
de á W - muchos anos Toledo i de octubre 
de i f l j j ' r r E J marque* de Gaie-Pi*a,rto. =$res, 
justicias y ayuntamiento* de ios pueblos de es
ta provincia. 

Intendencia de ta provincia dt Toledo.^ 
í . i r. ~ JJJ cuoii^j . principal de arbitrios 
de amjiUracion de esla provincia en su corres
pondiente oficio me dice .entre otras cosas lo 
que sigue* 

TI Por real orden de as do enero líhiino se 
sirvió S*. M* mandar sean secuestrados Jos bie
nes de todos aquellos que constare haber aban
donado sus domicilios poja incorporarse á Ls 
facciones, y por la real instrucción de o de ma
yo nluiuo fe designa el producto de los indica
dos bienes como, uno de los arbitrio* de amorti
zación , aplicado al pago de las pensiones conce
dida* i lo* bue'ifarros y.viudas de loa defenso
res de Ja Rñinh nuestra Seú-ore que han sido 
sacrilicadus por los facciosos; eu cuya sirtuiJ se 
hallan estas olirioas cn la ptecisioo de manifes
tar sí V;& que no obstante ser público y nov 
Iwio el merrunJito en Uiaa épocas han 
tenido L s laociou • 1 ta irtcor(H>rauun eo ellas 
de mu el tos individuos de Jos pueblos de esta 
provincia, no apareeiu Ju*hos los r ecuestres de 
los bienes de los fugados stgou t*ía prevenido; 
por lo que ai V . a« Jo cree oportuno • • t\ 0 
dria se sirviese prevenir á la* justicias de Jos 
misuioi pueblos que Imjo su rtspouaahiiidadv f 
con s u j e c i ó n i lo dispuesto en la cltáil* real 
orden, procedan a realizar le* secuestros de cuan
to perteiir£ca á los individuos' fugados i la f i o 
eion, ann cuandono tuticicn su domicilio en el 
pueblo fSjmMlvoV* 

Lo que traslado a V V . para iu mss exacto 
y puntual rumpfimicnto bajo su responsabilidad» 
Dios guardo i V V . mucho* artos. Toledo 11 dd 
octubre de r8^¿.=iKI marques de Cm-Virar* 
ro.cz Sres. justicias y ayuntamientos de Jos pue
blos de rita provincia, 

(5) 

I 

Admintttrachn de rentas estancadas de la 
provincia de Toledo. Resultando vacante* Jos 
titano que é continuación se rspruan com
prendidos eJ 1? en la administración del putido 
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da' ralav.va y ei *»co la le U / asssW de W 
twtUn , m pcrsouaa que ir , i ^ n f v C dcrorJio 
áelios por utartadornat;.* d* Laa <asaji ledts y 
otixunstincias prescritas porrc4les(JroVnrs, a u-
dirin eo ei ictiaum de oanel*-*, coártalo* I K J -
de Ja fecha , con sus solicitudes al seilor inten
dente por conducto de esta admiuUtración de 
provincia, justfric-ndo lo* méritos y servicios d i 
que estén adornada*, y ofreciendo prestar la 
correspondiente fianza para seguridad de la red 
Hacienda an su maneto. 

E l de la calle dü Carmen en la villa de 
Tala vetj, 

£1 de U villa de Cirateoa.=Toledo 13 da 
octubre de 133i-=:Buan(iet de ileuoyo. 

Comandancia de armas de Talavera de la 
Rema^D. Pedro Villa, comandante de carabi
neros de real Hacienda de eate partido, a' quien 
encargué el mando de la columna ináid en 
persecución de illas Komo, con fccLa 10 del 
corriente desde i J i eJ ráese nta, me dice Jo que co
pio. 

;-Columna mdvil de Talavera de Ja Reina.= 
Reunida Ja £ucrz2 de Talavera, ALau i"te y la 
Puebla en la noche de uy>T en el pueblo de 
Picdmsciita» después de haber dads varios pa
sos y aun hahlaJo con alguna de las mugeres 
de loa facciosos de Illas, co.no también haber 
oficiado fuerttmente a Ls justicias dt siete pue
blos de los mas favoritos de este asesino i tin 
de que nos diesen noticias de »u paradero, y 
|>erinancci¿ndo eu esta población hasta las once 
de este dia esperando avaaeê  rtcihimos uno í 
esta hora del pueblo de las Anchuras, en que 
manilcstabjn que los facciosos se bailaban en 
i i , como con efecto tao pronto como lo supe 
dispuse dividir la fuerza par dos diferentes ca
minos para evitar en parte su faga; y dirigién
donos esforaadamenté, llagamos á tan buen 
tiempo que ie hJIaban montados para marchar. 
Lu el momento de verlos no dudtfinos ni un 
solo instante f l atacarlos con osadía, á pesar de 
Jo quebrado - J terreno y de la auptriosidad de 
so posición, i.il > traisrun de harerse fuertes- y 
v . .•• ' . i ' - ' , : a' hacer un vivísimo furgo, con lo 
que acabaron de exaltar nuestro patriotismo, y 
á las voces de viva ISABEL TI y la libertad * des
preciamos todo, y atacándolos Jes pu>jiuos en 
complete y vergonrora fuga, h 1 resultarlo 
.Jo tm brillante junada el haberles nuertodos 
hombres, entre ellos iu cabecilla llamado Jíi£¿-
nio tiranados, 'y haberles > mdo Ju* cjhsllor, 
tres armas de largo, tres manías,,un caldero, 
sombrero &c\ y cuarenta racione* de pan, con 
otras tantas de cebada, asegurando á V. que 
to io» te disputaban Ja uloria de ser l is prime
ros; y por consecuencia ninguno me ha queda
do nada que desear. Peto no pue lo menos de 
recomendar á V . muy panicularnientc al te
niente de granadero» dé la i^iiardia Nacional ile 
esa villa I > Francisco Gomes de ílOaales, -jue 

-á la cabera de toda 11 • : • rcría, con et subte
niente D ( Manuel Soler, temó \W la parte mas 
arriesgada el pue bJo. A i de igual cl*se D IhVffo 

1 Fernandea de Castro, de Ja Guardi i Naci -nal de 
Ja Puebla, que reunido conmigo iuirco de la* 
primeros que Jlcganio* á ruano dr Jai malva
dos, asi eomo laminen adjunta m om|iüfí - a \ . 
la relación de los individuos de tropa que mas 

10 tire salieron." a » 
Todo lo que roogo eo notia'a de \ . 

1 

1 
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acompasándole copia do 1» relación indicada, 
para que lo elevo á la de S M , - : I a; ti a r Je 
i V . S. muchos anos. Talavera r i de octubre 
de iflj.s : • Resino y Kstrsda.=Sr n-
danre general de la provincii de Toledo. 

Htiacion nominal de los individuos dt tropa 
uue nías sobresalieron rn la acción de este 
dia en el pueblo de las Anchuras contra tos 
facciosos* 

Guardia National de la Puebla, de caballe
ría: Francisco Amores, Antonio López, Vicente 
Rodríguez del Valle, Teodoro Rodrigues Jurado. 

Carabineros de real Hacienda de Toledo: 
I*. Vicente Guitar, aventajado, D. Antonio 
Arjonilla, D . Pedro Rubio, D . Antonio Alon
so, i 1 Antonio Tabares. 

AVISO OFICIAL. 

Framisco Fernandez, alcalde ordinario da 
esta villa de Can i d í e s , preaidcute de su ayun
tamiento Por el presente se llaman l i d i a 
dores al arrendamiento del oficio de fiel medidor 
de esta vil la , cuya subasta se ba de verificar en 
loa termino» y bajo las condiciones á saber: 

i ! Que el arriendo ha de ser solo por un 
ano que principiará en i? de suero del aiio mas 
prdiimo y finalizará en 31 de diciembre del 
mismo. * 

a? EL arrendador del olido de fiel medidor 
será el que tiiva diebo oficio, cobrando ocho 
reara recia por cada fanega de granos y semillas 
que midiese, ocho maraiedis por cada arroba 
de | ">o y cuatro maravedís por cada arroba de 
vino, vinagre y aceite, que exigirá1 dul compra
dor según costumbre. 

3? Los licitadorei á cuyo favor quede re
matado dicho oficio estarán obligados 4 dsr lia ri
zas saneadas á satisfacción de la persona eu 
quien el sefior comisionado principal de arbitrios 
de amortizseion ha delegado sos facultades; a 
recibir por inventario los pesos, pesas y medi
das propias para el desempeño de citado oficio, 
á su conservación y buen estado y á devolver
las á la conclusión de su arriendo. 

4! £1 precio en que rematare el citado ofi
cio será pagado por trimestres vencidos en me
t í l i co ; siendo obligación dei arrendatario de 
entregarlo de so cuenta y riesgo en la comisión 
principal de arbitrios de amortización de esta 
provincia. 

5? E l primer remate de este oficio se eje
cutará finalizado que sea el termino de los 
treinta dias que ban de existir fijados los edic
tos convocatorios, que será el 4 de noviembre 
próximo y hora de las diez de au mafiana en 
laa casas de este ayuntamiento, siguiéndose loa 
trámites y términos prevenidos en la instruc
ción de la dirección general de rentas y arbi
trios de amortización de 1? de setiembre últi
mo para el segundo y tercero y último remate. 

6J £1 producto de este oficio según el atio 
común del dltíaio quinquenio es i.otíó reales 
y 30 maravedís i teniendo entendido los licita -
dores no se admitirá postura que no cubra l u 
dos terceras portes de dicha cantidad, que as
cienden á 1.314 reales y 14 snararedis. Bajo 
las condiciones sentadas so admitirán las pro
puestas que se bagan. Cirriches 4 de octubre 
de 1835.=Francisco Fernandez ^ P o r au insu
dado, Pedro Rodríguez. 
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TOLEDO* 
£1 comandante general que ha sido d 

provincia y qne subscribe, d quien sus coí **** 
tes ocupaciones no le han permitido cnrr*7 
der á laa diferentes autoridades, naana. 
é individuos que han tenido la bomlaj 
vorecerle con sus visites, y de quienes aj ¿éZ 
de convalencia en que se encuentra en f | 1 
de la grave enfermedad que ha sufrido 

. - — — - , D O [a 
permite tampoco despedirse personalmente na 
el nuevo destino que S. M . se lia dignado [ 
fiarle; da á todas las personas citadas las rn* 
espreaivu gracias por su atención y bondadeT 
lea ofrece aui respetos y servicios, y l t l i u , * 
le disimulen y que estén persuadidos ds J U * 
conservará siempre grata la memoria de sua fa. 
Yorccedores.—Juan Palarea. 

Partes recibidos en esta comandancia jen-raJ. 

D , Gregorio Astraudi, comandante de la a* 
columna inrivil , con fecha 19 desde Urda dice 
que el dia anterior vid los facciosos al mando 
del cabecilla Peco, junto las Huertas del Cam
brón» cn el sitio llamado el Suelo Vi t jo , y los 
rigüió dos leguas y media á la carrera, retroce
diendo por cont rama relias al mismo sitio del 
Suelo Viejo, y que el alférez D.Joae' Luis Mar
t ínez, del 4? ligeros de caballería, con so ea* 
bellos, iossaiió al encuentro, de su úrden, y los 
ataed en las formidables posiciones que tomaron, 
haciendo un vivo fuego, el que despicaron 
Martínez y su tropa, los desalojaron y mataron 
uno, cojiéndolee uu cubado, tres yeguas, dos 
escopetas y otros efectos, recomienda á lodos y 
particuJaimente al sargento a? Indalecio Pa-
lenzueia, los cabos Juan José Pérez, Joan Ru
bio , y i los soldados Manuel Parra, Juan Gon> 
zalea y Manuel Fernandez, todoa del 4? ds 
ligeros Je caballería, la infantería no pudo se
guir á la caballería. 

E l fió recorriendo et mariscal de campo 
D . Juan Palarea loa rnismoa puntos los avistd-
ae puso á la cabeza da la vanguardia, corrieron 
como gainos, dejando en poder de dicho general 
dos caballos, sacos de cebada y otros efectos. 

E l ao del mismo setiembre D. Segundo 
Martin , comandante de la Guardia Nacional 
de caballería de esta ciudad, con 10 Guardias 
Nacionales de su mando y 14 granaderoa del pro
vincial de Ecija, avistó á 15 ficciosos en I* ss-
lida de Arcícollar, corrieron como gamos, de* 
jando en poder de dicho comandante dos je-
guas, raciones y otros efectos, persiguiendo!0* 
hasta encerrarlos en ios montes. 

aviso. 

Se halla vacante el partido de médico da ls 
villa de Esquivias, dotado en quinientos duca
dos anuales, cobrados por el ayuntamiento: su 
población ea de 300 vecinos: los aspirantes * 
dicho partido podrán dirigir los memorul*" 
francos de porte en el término de quince dial 
al alcalde presidente de dicho ayuntamiento. 

rSjf l fni ' 1 atrasa*TA. pa o J O* 
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